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10877 ORDEN de 9 de febrero de 1981 por la que se modi­
fican Centros preescolares y Colegios en las pro­
vincias de Valladolid, Zamora, Ceuta y Melilla.

Ilmo. Sr. Ante la necesidad de adecuar la composición de 
los Centros públicos en orden a facilitar el funcionamiento de 
loe mismos.

Este Ministerio ha dispuesto:  
Modificar los siguientes Centros públicos que figuran en 

el aneno.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, e de febrero de 1981.—P. D. (Orden ministerial de 

9 de febrero de 1974), el Subsecretario. Antonio Lago Carballo. 
el Subsecretario, Antonio Lago Carballo.

limo, Sr. Director general de Educación Báfilca.
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10878 ORDEN de 18 de febrero de 1981 por la que se 
hace pública la relación de los Profesores aprobados 
en los cursos de especialización en Pedagogía tera­
péutica, convocados por resolución del Instituto Na­
cional de Educación Especial de 28 de febrero de 
1980.

Ilmos. Sres.: Por resolución del Instituto Nacional de Educa­
ción Especial de 20 de febrero de 1980 («Boletín Oficial del 
Estado» de 21 de marzo), se convocaron cursos para Informa­
ción de Profesores especializados en Pedagogía terapéutica en 
las capitales que sé indican en la misma.

Habiendo superado los aspirantes que se relacionan en el 
anexo a esta Orden las fases teórica y práctica, previstas en el 
punto décimo de la convocatoria, prooede dictar la oportuna 
Orden ministerial qué autorice la expedición del titulo corres­
pondiente. En consecuencia,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—Declarar aptos a los Profesores que se relacionan 
en el anexo a esta Orden, los cuales han superado satisfacto­
riamente los periodos teórico y práctico y han cumplido los 
requisitos previstos en la convocatoria.

Segundo.—A los Profesores aprobados se les expedirá por el 
Ministerio de Educación el Titulo de Profesor especializado en

Pedagogía terapéutica, cuando acrediten haber cumplido un año 
de servicios, como mínimo, en Educación especial.

Tercero.—Los interosados presentarán en ia Delegación del 
Ministerio de Educación de la provincia donde hayan realizado 
el curso, ia siguiente documentación necesaria para la expedi­
ción del mencionado titulo.:

1. Instancia, debidamente reintegrada, solicitando el corres­
pondiente titulo.

2. Hoja de servicios, o partida de nacimiento en el caso de 
Profesores no funcionarios.

3. Acreditar, al menos un año como Profesor de Educación 
Especial mediante hoja de servicios a que se refiere el punto 2.°, 
o por certificado de la Dirección del Centro con el visto bueno 
del Inspector Técnico de zona.

4 Papel de Pagos al Estado por importe de -300 pesetas.
5. Póliza de 100 pesetas para reintegro del titulo.

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, le de febrero de 1981.—P. D., el Subsecretario, Anto­

nio Lago Carballo.

limos. Sres. Director general del Instituto Nacional de Educa-
cación Especial y Delegados provinciales del Ministerio de
Educación.

ANEXO QUE SE CITA

Granada

Bueno Fernández, Mercedes.
Calandria Cazorla, Juan.
Castaño Pulido, Antonio.
Fajardo Cabrerizo, Ana María.
Galera Qulles, Carmen.
Guillén Hinojosa, María del Carmen. 
Hernández Vidal, Emilia S.
Jiménez Fernández, Concepción M. 
López Praena, Encarnación.
Martínez Herrero, María Purificación. 
Martín Martin, J. Vicente.
Martin Martín, Antonio M.

Medialdea Rivas, Mercedes I. 
Medina González, Modesto. 
Medina Pleguezuelos, Antonia. 
Palomino Molina, María Dolores. 
Pérez Vera, Ambrosio.
Rodríguez Martin, Gracia.
Ruiz Ortega, Josefa B.
Rodríguez Ruiz, Miguel.
Sagredo Valdivieso, Benedicta. 
Hurtado Santos, María Pilar. 
Pastrana Pérez, Guillermo. 
Sánchez García, Alejandro R. 
Maestra Pérez, María Teresa. 
Calero Palacios, Antonio.

Box Morcillo, Elisa.
Recio Sánchez, Diego.
Salazar López, Diego A.
Amezcua Membrilla, Juan A. 
Cañabate Egea, María Dolores. 
Díaz Carrillo, Nicolás.
Fernández Hurtado, Visitación. 
González Béjar, Joaquín. 
Hernández Ortiz, Marina.
Marcos Alcalá, María Dolores. 
Navarro Villón, José.
Suárez Carrillo, María Mercedes. 
Clap Tortosa, Josefa.
Martín Linares, Teresa.


